
POLÍTICA DE ACOSO SEXUAL LABORAL, ACOSO LABORAL, VIOLENCIA BASADA EN
GENERO Y PERSONAS LGBTIQ+

Siendo conscientes de la importancia de generar espacios seguros y óptimos para las y los trabajadores, la empresa

COLCONCRETOS S.A., está comprometida en promover con todo el personal actividades de prevención y corrección que impidan la

aparición de conductas de acoso laboral y sexual laboral, violencia basada en género contra las mujeres y personas LGBTIQ+,

logrando un entorno laboral sano, donde premien el respeto, la confianza y un trato digno para las y los trabajadores. Para lograr

este propósito, COLCONCRETOS S.A. se compromete a cumplir con las leyes que sean expedidas en este sentido con el fin de

prevenir las conductas de acoso laboral, sexual laboral, violencia basada en género y personas LGBTIQ+ en el entorno laboral dentro

de la organización. Actuando en concordancia con la Ley 1010 de 2006, la Circular 26 de 2023 y la Ley 2365 de 2024 y circular 055

de 2024, la empresa ha creado mecanismos de protección para atender, prevenir y brindar garantías frente situaciones de acoso

laboral y acoso sexual en el contexto laboral y toda violencia basada en género y personas LGBTIQ+, además, de instituir el Comité

de Convivencia Laboral y de Género el cual se encargará de generar acciones que permitan establecer una cultura en donde se

rechace todo tipo de acciones de acoso y violencia, y se cultive la tolerancia y la no discriminación por razones de sexo, género,

raza, religión, orientación o de cualquier otro tipo. Se facilitará e impulsará todas las acciones encaminadas a la prevención del

acoso laboral y sexual laboral, violencia basada en género contra las mujeres y personas LGBTIQ+, toda vez que estas redundarán en

una mejora del clima laboral y de la cultura preventiva con el consiguiente incremento del rendimiento de las capacidades de las

personas. Cualquier persona involucrada en un comportamiento de acoso laboral, sexual y/o violencia laboral será sujeta a

investigación de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, procedimientos y sus respectivas medidas disciplinarias. 

COLCONCRETOS S.A. desarrollará su programa de convivencia laboral, enfatizando en el seguimiento a las condiciones de riesgo

psicosocial, a salvaguardar la información recolectada y a responder oportuna y adecuadamente todas las quejas relacionadas con

este tema. 

La violación a esta política será considerada una falta grave y como tal, será tratada durante la relación laboral con los 

empleados.


